
RADICADO: 110014003009-2021-00088-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., solicita informe del estado del proceso.  Sírvase proveer.  
Bogotá, enero 11 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para seguir con el trámite incidental que corresponde, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Agregar a los autos el oficio No. JPCCMB13// 003413, procedente del 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C., donde solicitan que se informe el estado actual del proceso de 
liquidación del deudor MAURICIO LARROTA ROMERO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.383.955. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por secretaria ríndase informe del estado actual del proceso 
Liquidatorio del deudor MAURICIO LARROTA ROMERO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.383.955, Bajo el radicado No. 110014003009-2021-01188-00, 
adelantado por este extrajudicial.  
 
TERCERO: Déjese las constancias de rigor de dicho acto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00182-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición elevada por la auxiliar de la justicia OSCAR JAVIER ANDRADE 
POLANIA, donde informa que se encuentra imposibilitado para ejercer el cargo de Liquidador en 
el proceso de liquidación patrimonial, por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, a pesar de 
habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede 
aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en consecuencia, se 
designa a ADRIANA CASTIBLANCO ROZO, como LIQUIDADOR CLASE C de la deudora 
GRACIELA FORIGUA DE SANCHEZ, quien deberá tomar posesión del cargo por ser de 
obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00690-00 
GARANTIA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 
automotor de placas IEW020, comunicado mediante nuestro oficio  N° 12500 del 24 de 
agosto de 2022, recibido en esas dependencias desde el 31 de agosto de 2022, enviado 
mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del mencionado oficio emanado por 
este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 CGP., el cual 
reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a 
los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RAD 110014003009-2022-01247-00  
NATURALEZA: SUCESIÓN   
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Subsanación demanda en tiempo, Sírvase proveer, Bogotá 15 de diciembre de 2022.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, apoderada por el apoderado judicial de 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 491 del CGP, señala que  
 

“…1. En el auto que declare abierto el proceso se reconocerán los herederos, legatarios, 
cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan solicitado su apertura, si aparece la 
prueba de su respectiva calidad…”. 

 
Pues bien, obran en el expediente a PDF 01.003 y 01.015, registro civil de nacimiento del 
demandante el señor POMPILIO CASTRO ALVARADO y registro civil del causante el señor 
JUSTO ENRIQUE CASTRO CAMPOS. Luego, de la comparación del registro civil de 
nacimiento del demandante, con el registro civil de defunción del causante, se puede evidenciar, 
que el documento de identidad de la persona que aparece como padre del demandante en el 
registro civil de nacimiento de este, no coincide con el documento de identidad de la persona 
documentada en el registro civil de defunción que se aporta al expediente.  
 
En efecto, al no estar plenamente acreditado, que el demandante es heredero del señor JUSTO 
ENRIQUE CASTRO CAMPOS, dadas las diferencias del documento de identidad de este, en el 
registro civil de nacimiento del demandante y en el registro civil de defunción, no puede el 
Despacho proferir auto que declare abierto el proceso de sucesión, por la razón, de que no puede 
reconocerle la calidad de heredero al único demandante.  
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RAD 110014003009-2022-01269-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD APREHENSIÓN 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Escrito subsanación (recibido 2 veces) en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 16 
de enero de 2023.  

 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 
presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 
reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., quien actúa a 
través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 
DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor 
de placas ELV998 cuyo garante es MARIA ALEJANDRA SEGURA RUIZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor de placas ELV998, de propiedad del deudor garante a favor del acreedor 
garantizado TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia 
de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o 
patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea 
inmovilizado, o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector 
de tránsito correspondiente y a disposición del acreedor garantizado TOYOTA 
FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 
mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTALORA, en los términos y para los fines del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RAD 110014003009-2022-01273-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Subsanación demanda en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 16 de enero de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que 
la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRECRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA, promovida por MARIA LIGIA DÍAZ RISCANEVO identificada con C.C. 
51.944.520, en contra de MERCEDES REAY BELTRAN y RUBEN UYABAN 
MARTINEZ identificados con C.C. 23.519.207 y 1.039.822 respectivamente y demás 
PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretende hacer valer. 
 
TERCERO: Notifíquese el auto admisorio de la demanda a los demandados MERCEDES 
REAY BELTRAN y RUBEN UYABAN MARTINEZ y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, de conformidad con los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del 
C.G.P y la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: En la forma prevista en los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P. y Ley 
2213 de 2022, emplácese a los demandados MERCEDES REAY BELTRAN y RUBEN 
UYABAN MARTINEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derecho sobre el respectivo bien. 
 
Secretaria proceda a efectuar la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y certifique la fecha en que se llevó a cabo lo aquí dispuesto, contabilizando el 
termino correspondiente (Art. 10º de la ley 2213 de 2022). 
 
QUINTO: La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 
(01) metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez instalada la 
valla o el aviso, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se 
observe el contenido de ellos y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 375 
numeral 7 del CGP. 
 
SEXTO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso VERBAL a que hacen 
referencia los artículos 368, 369, 372, y 375, en lo pertinente. 
 
SEPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso al DADEP, Dirección de Norma 
Urbana de la Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría Distrital de 
Planeación, la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución de 
Tierras – URT, Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 



RAD 110014003009-2022-01273-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

HB 
 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 
 
OCTAVO: Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva de esta 
ciudad para que proceda con el registro de la medida de inscripción de la demanda, en 
folios de matrícula objeto de las pretensiones. 
 
NOVENO: Se reconoce a la abogada ORLADIS TORCOROMA MANOSALVA RIZO 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2022-01278-00 
DECLARATIVO DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada en su oportunidad, se encuentra al Despacho la presente demanda de 
DECLARATIVA DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS interpuesta por MARY 
LUZ AGUDELO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24’348.719 en contra de SARA MARLEN MOLINA GUALTEROS, identificada con 
cedula de ciudadanía número 20’797.626. 
 
Este Juzgado ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la 
existencia y validez preliminar del título, y efectuar dirección temprana tendiente 
efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir con 
el adecuado trámite en armonía con los artículos, 88, 83, 89, 93, 94, 368 y concordantes 
del CGP., de donde resulta que hay lugar a dictar el auto admisorio de la demanda, por 
tanto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se acepta la póliza aportada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, admitir la presente demanda DECLARATIVA DE 
RECONOCIMIENTO DE MEJORAS de menor cuantía instaurada por MARY LUZ 
AGUDELO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24’348.719 
en contra de SARA MARLEN MOLINA GUALTEROS, identificada con cedula de 
ciudadanía número 20’797.626. 

 
TERCERO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 
subsiguientes del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 368 ibídem. 
 
QUINTO: Notifíquese al demandado conforme lo dispone el artículo 290 y 
subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: Decretar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 50N-20179486, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C Zona Norte correspondiente al bien inmueble ubicado en la Calle 151 No. 



RADICADO: 110014003009-2022-01278-00 
DECLARATIVO DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

af 
 

17 – 60 Casa # 11 Conjunto Residencial Plaza El Cedro en la Ciudad de Bogotá D.C, de 
propiedad de la demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 590 del 
Código General del Proceso. Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente. 
 
SEPTIMO: Se reconoce personería al abogado EDWIN FRANCISCO GOMEZ 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
OCTAVO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01282-00 
TRÁMITE GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, enero 17 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A, 
identificada con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a 
la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas JHL460, cuyo garante es 
WILLIAM    ANDRES    RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía No.5401593. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A, identificada con Nit. 890.903.938-8, 
quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y 
PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 
automotor de placas JHL460, cuyo garante es WILLIAM    ANDRES    RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.5401593. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01282-00 
TRÁMITE GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
 

 
 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante a 
KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2022-01285-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD APREHENSIÓN 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Subsanación demanda en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 17 de enero de 
2023.  

 
  
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 
presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 
reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO 
EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas DUP693 cuyo garante 
es LUZ MERY BUITRAGO OSORIO. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor de placas DUP693, de propiedad del deudor garante a favor del acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A. 
 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia 
de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o 
patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea 
inmovilizado, o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector 
de tránsito correspondiente y a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA 
S.A. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 
mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTALORA, en los términos y para los fines del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 12 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
GUILLERMO CHAPETON PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.332.820 en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 
 

1.  De estricto cumplimiento con lo normado en el numeral 1 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 

 
2. De estricto cumplimiento con lo normado en el numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
 

3. Establezca la cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral 
1º del CGP. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
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TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
Juez 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 12 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por SERVADE 
LOGISTICS S.A.S, identificada con Nit. No. 900.754.988-1, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra TECNIRUEDAS COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 
No. 900.054.670-1. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (Las facturas de venta 
No. 15151, 15277, 15321, 15338 y 15343), se desprende que los mismos contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo 
con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título 
único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 
83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO 
DE MENOR CUANTÍA a favor de SERVADE LOGISTICS S.A.S, identificada con Nit. 
No. 900.754.988-1, quien actúa a través de apoderado judicial en contra TECNIRUEDAS 
COLOMBIA S.A., identificada con Nit. No. 900.054.670-1, por la (s) siguiente (s) suma 
(s):  
 
FACTURAS No. No. 15151, 15277, 15321, 15338 y 15343 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $97.991.092.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 
de la Factura de venta No. 15151, 15277, 15321, 15338 y 15343, título báculo de la 
presente ejecución.  
 

b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que 
supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se 
refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) 
sobre cada factura desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 
íntegro definitivo de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada ELIANA PULIDO TORRES, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de MELISSA JOHANNA BAQUEROO BELTRAN, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.122.121.950 y contra ANDRES FELIPE 
GALVIS BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.729.546. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (escritura pública No. 
375 del 20 de febrero de 2018 DE LA NOTARIA  20 CÍRCULO NOTARIAL DE 
MEDELLÍN y el Pagare No. 90000124812 y No. 6730092148), se desprende que los 
mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 Y 
468 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el 
libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 
persigue la realización de una garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado 
con  Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MELISSA 
JOHANNA BAQUEROO BELTRAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.122.121.950 y contra ANDRES FELIPE GALVIS BERNAL, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 80.729.546, con base en el mutuo comercial que consta en los pagares 
No. 90000124812 y No. 6730092148, como garantía de la hipoteca contenida en la 
escritura pública No. 375 del 20 de febrero de 2018 DE LA NOTARIA  20 CÍRCULO 
NOTARIAL DE MEDELLÍN, por los siguientes conceptos: 
 
PAGARE No. 90000124812 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $93.516.515,oo M/cte, por concepto 
del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 
mora. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por concepto de intereses moratorios sobre el 
saldo insoluto de la obligación, expresado en el literal a) de acuerdo con lo 
estipulado en el Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se efectué el pago de la obligación, sin 
que esta sobre pasé el máximo legal permitido. 

 
c) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: Por la suma de 

$887.256,oo M/cte, correspondiente a tres (03) cuotas vencidas y no pagadas 
desde el 28 de septiembre de 2022 a 28 de noviembre de 2022. 

 
d) INTERESES MORATORIOS: Por concepto de los intereses moratorios, sobre 

las cuotas de capital de amortización descritas en el literal c) de acuerdo con lo 
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estipulado en el Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde cada uno de los 
vencimientos hasta que se efectué el pago de la obligación. 

 
 

e) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $2.324.621,oo M/cte, por concepto 
de intereses de plazo causados y no pagados a la tasa de interés del 10.40% 
E.A., de tres (03) cuotas vencidas y no pagadas desde el 28 de septiembre de 
2022 a 28 de noviembre de 2022.  

 
 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 
persigue la realización de una garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado 
con  Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MELISSA 
JOHANNA BAQUEROO BELTRAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.122.121.950, con base en el mutuo comercial que consta en los pagarés No. 90000124812 
y No. 6730092148, como garantía de la hipoteca contenida en la escritura pública No. 375 
del 20 de febrero de 2018 DE LA NOTARIA  20 CÍRCULO NOTARIAL DE 
MEDELLÍN, por los siguientes conceptos: 
 
PAGARE No. 6730092148 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $20.410.106,oo M/cte, por concepto 
del capital insoluto de la obligación  contenida en el pagaré No. 6730092148, 
título báculo de la presente ejecución.  
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a) liquidados desde el 08 de agosto de 2022 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
TERCERO: Ordenar que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
CUARTO: Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía 
con las actuaciones que tengan lugar.  

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del gravamen 
hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 50N-650366 y 50N-
650292, denunciado como propiedad de los demandados MELISSA JOHANNA 
BAQUEROO BELTRAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.122.121.950 y 
contra ANDRES FELIPE GALVIS BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.729.546, conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 
proceda a la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 
del C.G.P., con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEPTIMO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

OCTAVO: RECONOCER a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOVENO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

DECIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 12 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

 
1. Conforme al inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditar que 

con la presentación de la demanda, simultáneamente envió por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 
cuando presente el escrito de subsanación. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 



66DICADO: 110014003009-2023-00014-00 
DECLARATIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
GUILLERMO CHAPETON PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.332.820 en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 
 

1. Alléguese nuevo poder conferido, en los términos del inciso 2 del artículo 74 
del CGP, téngase en cuenta que el poder conferido debe presentarse como se 
dispone para la demanda, en consecuencia, debe estar dirigido a la autoridad 
competente y las partes procesales. 

  
2. De estricto cumplimiento con lo normado en el numeral 1 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
 

3. De estricto cumplimiento con lo normado en el numeral 9 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

4. Establezca la cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
numeral 1º del CGP. 
 

5. Allegue Póliza como caución para el decreto de las cautelas pedidas, suma 
que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 
según lo establecido en el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P.  

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 12 de enero de 2022.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE identificado con N.I.T. 890.300.279-4 y en contra de ALONSO MALPICA 
CAPACHO identificado con cedula de ciudadanía número 74.321.685, por las siguientes 
sumas de dinero consignadas en Pagaré sin número del 30 de marzo de 2020. 
 

1. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($63.644.612), correspondiente al valor total por el cual se diligenció el mencionado 
pagaré, que corresponde a la totalidad de la obligación. 

 
2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la 

Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la obligación, 
esto es, sobre la suma de SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($61.509.855), a partir del 6 de diciembre de 2022 y hasta la fecha en 
la cual se lleve a cabo el pago. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante, a la abogada EDUARDO GARCÍA CHACÓN, conforme al poder 
conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDIMER 
HERNAN GAONA HORTUA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.217.126. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No.  
06500457000123913), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDIMER 
HERNAN GAONA HORTUA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.217.126, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $66.183.450,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 06500457000123913, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
18 de junio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término de 
ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento que se 
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entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art 245 del C G 
del P., que el original del(los) titulo(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) en su 
poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no podrá(n) ser puesto(s) en 
circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes 
a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) Incorporado(s) a este asunto, cuya administración 
y custodia bajo su responsabilidad hasta que esto Despacho estime pertinente su exhibición 
y/o aportación física. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL SURI DURAN SALCEDO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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A6l Despacho del señor Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ADMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 
Como quiera que la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA. - EXHIBICION DE 
DOCUMENTOS, reúne las formalidades establecidas en el artículo 184 y ss. del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE 
PARTE y EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS incoada por la GILMA VIVIANA LOZANO 
LONDOÑO, identificada con c.c 52.517.205, quien actúa a través de apoderado. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, cítese a la empresa MVP ARQUITECTOS SAS identificada 
con NIT 901.102.295-2 a través de su representante legal MAIGER VITOLA PINILLA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.228.195 o quien haga sus veces, para que en 
audiencia pública que se realizará a la hora de las 9:00 AM del día diecisiete (17) del mes de 
abril del año 2023, absuelva interrogatorio de parte que se le formulará y exhibición de 
documentos. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a las convocadas de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C. G del P., o en su defecto, canon 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según sea el caso. En consonancia con el artículo 183 del CGP. 
 
CUARTO: La audiencia deberá realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición, 
para lo cual el juzgado se comunicará con los sujetos procesales antes de la realización de la 
misma, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará, motivo por 
el que todos los intervinientes deberán contar con un buen acceso a internet y con un equipo 
informático con cámara, micrófono y audífonos. 
 
QUINTO: Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 
interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a 
su correspondiente archivo. 
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SEXTO: Para todos los efectos a que hubiere lugar téngase en cuenta que la parte solicitante 
de la prueba actúa a través del profesional del derecho GERMAN ANDRES SANMIGUEL 
BOTERO, a quien se reconoce como apoderado judicial en los términos y para los fines del 
poder presentado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 13 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro ejecutivo de obligaciones contenidas 
en un titulo valor pagaré, por valor de ($ 34.063.168) M/C. En efecto, de acuerdo al 
artículo 25 citado, este proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, es decir, que 
la mentada suma es inferior a los 40 SMMLV, que se requieren para radicar la competencia 
en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificado con N.I.T. 890.903.937-0 y en contra de 
VICTOR VIDAL AGUILERA GONZALES identificado con cedula de ciudadanía número 
1065614233, por los siguientes valores. 
 

1. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($57.769.516), valor del capital contenido en el pagaré 000050000814182. 

 
2. Los intereses de mora a la tasa máxima legalmente autorizada, sobre la suma de 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($57.769.516 
valor del capital insoluto del pagaré 000050000814182 desde el 02 de agosto de 2022 
y hasta cuando se realice el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante, al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, conforme al poder 
conferido. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
FINANDINA S.A., identificada con Nit 860.051.894-6, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de EMPRESA DE DIVULGACIONES Y ASESORIAS ECA, identificada 
con NIT 860517022. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Alléguese certificado de exigencia y representación legal de la EMPRESA DE 
DIVULGACIONES Y ASESORIAS ECA, con fecha de expedición no superior a 
un mes.  
 

2. Aporte documento contentivo de la obligación No. 2150037446. 
 
 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de enero de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerirlo a 
efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros. 
 

1. El asunto en el poder, deberá estar claramente identificado y determinado. Artículo 74 
del CGP. 

 
2. Aclarar el tiempo de posesión del demandante sobre el bien objeto de usucapión, toda 

vez que en el hecho “cuarto” señala que es desde el 15 de noviembre de 2002. En el 
hecho “sexto” afirma que lo ha poseído “desde el once (11) de octubre de 2019”. En el 
hecho “noveno” dice que ha  poseído “en los lapsos respectivos” y en el hecho 
“decimo primero”  afirma que ha poseído “por más de 15 años”, lo cual genera 
incertidumbre. 
 

3. Aportar el registro civil de defunción del señor Braulio Delgado Arcos. 
 

4. Indicar el nombre de los herederos determinados del señor Braulio Delgado Arcos. 
 

5. Aportar un registro de matrícula inmobiliaria reciente, toda vez que la que anexa al 
expediente data de febrero de 2005, es decir cerca de 18 años. 
 

6. Aportar el registro civil de nacimiento del demandante. 
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
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TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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DESPACHO COMISORIO 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente asunto ingresa para auxiliar comisión entrega 
inmueble proveniente del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL GUADUAS, 
CUNDINAMARCA. Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la comisión elevada por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL GUADUAS, CUNDINAMARCA, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 

 
PRIMERO: Auxíliese la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL GUADUAS, CUNDINAMARCA, y una vez diligenciado 
DEVUÉLVASE al Juzgado de origen el anterior despacho comisorio 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al comitente haciéndole saber que el presente despacho 
comisorio se encuentra radicado en este juzgado. 

 
TERCERO: Por secretaría procédase a notificar en forma personal a JESÚS DAVID 
ESQUIVEL NAVARRO, identificado con c.c. 1.047.433.781, en su calidad de 
Representante legal de la accionada ECOOPSOS E.P.S. S.A.S. Quien se podrá ubicar en 
la Calle 35 No. 7-25 piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C., conforme lo ordenado por el 
comitente. 
 
CUARTO: Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución 
del Comisorio al Juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., identificada con Nit. 860034313-7 en contra de FASE PI SAS 
identificada con número de NIT No 830.121.576-0 y en contra de LICETH MARCELA 
ORZOCO LOBO, identificada con cedula de ciudadanía N° 49.794.143. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 813004,), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A., identificada con Nit. 860034313-7 en contra de FASE 
PI SAS identificada con número de NIT No 830.121.576-0 y en contra de LICETH 
MARCELA ORZOCO LOBO, identificada con cedula de ciudadanía N° 49.794.143, por 
la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $60.437.164,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 813004, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c) INTERESES CORRIENTES: Por la suma de $6.228.839.oo M/cte, 

correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados  y  no  
pagados,  según  el  art.  1608  núm.  1  del  C.C. 

  
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada ANGIE CAROLINA GARCIA 
CANIZALES, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y 
fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 16 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de JHON 
RICHARD GUEVARA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 79725758, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
RESPECTO DEL PAGARE NO. 79725758 
 

A. Por (2.442,7756) UVR que para la cotización del 15 de diciembre de 2022 
equivalen a la suma de ($ 789.289,14) MCTE por concepto de cuotas a capital 
vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera: 

 

 
 

Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 
en que efectivamente se verifique su pago. 
 

B. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de vencimiento de cada 
una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 

C. Por (149.392,2924) UVR equivalentes a la fecha de cotización del 15 de diciembre 
de 2022 a la suma de ($ 48.270.382,62) M/CTE saldo de la obligación hipotecaria 
descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas, suma que se actualizará de 
conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha en que efectivamente se 
verifique su pago: 

 
D. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior a la tasa 

máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda hasta la 
fecha en que el pago total se verifique. 

 
E. Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 5,7% efectivo anual liquidadas sobre 

el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora y 
hasta la fecha de presentación de la demanda, que asciende a (3542,5149) UVR 
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equivalentes a la fecha de cotización del 15 de diciembre DE 2022a la suma de 
($1.144.627,65) M/CTE y se discriminan de la siguiente manera: 

 

 
 

Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 
en que efectivamente se verifique su pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en 
su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No 051-146018, 
conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 
 
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo, para que proceda a la 
inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., con la 
advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria– 
 
QUINTO: RECONOCER a la sociedad GESTI S.A.S, como apoderada judicial de la 
parte demandante, de conformidad con las facultades conferidas en el poder otorgado. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por RAÚL 
ERNESTO ALDANA AVILA, identificado con las cedulas de ciudadanías No. 
79.418.129 en contra de RAÚL ENRIQUE PINZÓN BERNAL identificado con la C.C. 
No. 79713696, ÁNGELA MARÍA PINZÓN BERNAL identificada con la C.C. No. 
52526345 y la sociedad comercial PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S, 
identificada con Nit. No. 830.136.037-8. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 78314056), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de RAÚL ERNESTO ALDANA AVILA, identificado con las cedulas de ciudadanías No. 
79.418.129 en contra de RAÚL ENRIQUE PINZÓN BERNAL identificado con la C.C. 
No. 79713696, ÁNGELA MARÍA PINZÓN BERNAL identificada con la C.C. No. 
52526345 y la sociedad comercial PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S, 
identificada con Nit. No. 830.136.037-8, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $80.000.000,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 78314056, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 23 
de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS MAURICIO MILLAN 
MEJIA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
 

 



RAD 110014003009-2023-00029-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD APREHENSIÓN  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 16 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de ALEXANDER RODRIGUEZ AMORTEGUI, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.223.547. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagares sin  número), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 
890.300.279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER 
RODRIGUEZ AMORTEGUI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.014.223.547, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
Pagaré sin número 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $109.954.208,17 M/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré báculo de la presente acción. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $5.811.584,12 M/cte, por 

conceptos de interese corrientes causados y no pagados por el deudor.  
 
c) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por 

los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere 
los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a 
que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado 
en el numeral a) liquidados desde el 04 de enero de 2023 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 17 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro de obligaciones, por valor de UN 
MILLON CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) M/C. En efecto, de acuerdo al 
artículo 25 citado, este proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, es decir, que 
la mentada suma es inferior a los 40 SMMLV, que se requieren para radicar la competencia 
en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Pago Directo formulada 
por BANCO DE BOGOTÁ, identificado con el NIT 860.002.964-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de JUAN ALEXANDER ESPINOSA PUERTO identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 79245413. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas GPR927, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 17 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del BANCO DE 
BOGOTA S.A., identificado con N.I.T. 860.002.964-4 y en contra de JONATHAN NIÑO 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.098.711.688, por los 
siguientes valores: 
 

1. Por valor de $ 55.153.137.oo contenida en el titulo valor 657623665, por concepto de 
capital insoluto. 

 
2. Se condene al demandado al pago de intereses de mora sobre este capital, de 

conformidad a lo establecido en el art.884 del C.Co., a la tasa máxima legal permitida, 
desde el 7 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
 

3. Se condene al demandado al pago de intereses de plazo por valor de $ 4.047.074.oo 
 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante, al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ, conforme al poder 
conferido. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A CREDISERVICIOS, identificada con 
NIT. 805.025.964-3 en contra de MAURICIO ROBAYO GARCIA, identificado con la 
C.C. No. 11228728. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 
00000000000202992), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A CREDISERVICIOS, identificada con 
NIT. 805.025.964-3 en contra de MAURICIO ROBAYO GARCIA, identificado con la 
C.C. No. 11228728, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $60.806.236,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00000000000202992, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $114.831,oo M/cte, por 

concepto de intereses de PLAZO sobre el anterior capital del literal a) y 
que están contenidos en el pagaré aportado. 
 

c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 10 
de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 17 de enero de 2023.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro de obligaciones contenidas en tres 
cheques, por valor de ($36,757,152)M/C más una multa del 20% e intereses de mora, que 
en efecto no superan los 40 SMMLV, por lo que de acuerdo al artículo 25 citado, este 
proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, cuya competencia corresponde a 
los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente tramite se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Naturaleza del proceso: Solicitud de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante  
Deudor(a): LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS 
Tema de la providencia: Previo admitir  
Decisión: Ordena oficiar Cámara de Comercio 
 

 
Previo a dar apertura al presente asunto, se requiere a la Cámara De Comercio, para que en 
el término de cinco (05) días contadas a partir del recibo de la comunicación, se sirva 
informar a este Despacho si la señora LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS, 
identificada con cedula de ciudadanía No 53.075.258, funge como accionista, represéntate 
legal, propietario de establecimiento de comercio y/o ejerce actividad de comercio, a fin de 
dar apertura a la solicitud de liquidación de persona natural art. 552 CGP, so pena de 
incurrir en la sanción del numeral 3 del artículo 44 C. G. del P. 
 
Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito. Ofíciese. 
 
Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 18 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro de obligaciones de perjuicios por valor 
de ($15.000.000)M/C, suma esta que en efecto no llega a los 40 SMMLV, por lo que de 
acuerdo al artículo 25 citado este proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, 
cuya competencia corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de esta ciudad. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 
Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el Despacho 
que no se cumplen con los presupuestos para proceder a acceder a las pretensiones incoadas 
mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se expondrán:  

 
Sea lo primero acotar, que la acción ejecutiva tiene su fundamento o punto de partida en la 
existencia de derechos ciertos aún no satisfechos, por medio del cual el acreedor exige el 
cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible, que conste en un 
acto o documento proveniente del deudor, llámese título valor o ejecutivo. Razón por la 
cual, el ejecutante debe allegar junto con la demanda el instrumento dotado de plena prueba 
que así lo acredite a fin de obtener el cumplimiento forzado de la prestación adeudada, lo 
anterior conforme se puede derivar de la lectura del Art. 422 del Código General del 
Proceso.  

 
Además de lo anterior, ha de decirse que igualmente el título valor o ejecutivo debe cumplir 
con los presupuestos exigidos por la norma sustancial a fin de poder derivar de él, el 
derecho que se está ejerciendo mediante la vía ejecutiva incoada, que para el caso concreto 
refiere a las normas de contenido comercial, estatuidas para regular todo lo concerniente a 
la letra de cambio, esto es, las establecidas en los Arts. 621, 671 a 690 de la obra en cita.  
 
Es así que el Art. 621 del C. de Co. señala a su tenor literal lo siguiente:  
 

“Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos 
valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1. La mención del derecho que en el título se incorpora.  
2. La firma de quien lo crea…” 

 
Por su parte, el artículo 671 del mismo estatuto, prevé que además de los requisitos 
exigidos para los Títulos Valores en general, la Letra de Cambio en particular deberá 
contener: 

 
1. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
2. El nombre del girado; 
3. La forma de vencimiento, y 
4. La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 
Conforme a la anterior norma puede afirmarse, que los requisitos allí establecidos, son 
esenciales a los títulos valores, que conforme al inciso segundo del Art. 898 del C. de Co., 
se configura inexistente el negocio jurídico cuando carezcan de los mismos.  
 
En consecuencia, las letras de cambio No. 004 por valor de $15.000.000,oo M/cte, y letra 
de cambio No. 004 por valor de $16.528.000,oo M/cte, no cumple con los requisitos 
exigidos por Ley.  

 
Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, se observa de la letra de cambio base 
de la presente acción, que en la misma el espacio para la firma del girador se encuentra en 
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blanco, esto es, no fue suscrita por el creador, por lo que el título valor allegado carece de 
los requisitos señalados en las normas transcritas, lo que conlleva a predicar la inexistencia 
del negocio jurídico, es decir, que éste no nació a la vida jurídica. Sea el caso aclarar, que la 
firma del obligado como aceptante, no suple la del girador o creador, pues la ley no la 
presume como tal, conforme a las directrices del Art. 685 del C. de Co.  

 
Teniendo en cuenta lo expuesto y al carecer el título valor de los elementos esenciales 
referidos, como lo son la firma del girador o creador, no es viable librar la orden de pago 
pregonada, conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, de las letras de 
cambio mencionadas, por cuanto no se está frente a una obligación, expresa y exigible, 
dada la inexistencia del negocio jurídico en virtud de la carencia de los requisitos esenciales 
que establece la ley, según quedó expuesto. 
 
De otro lado, se tiene que de la revisión de los otros dos títulos valores aportados, esto es, 
letra No. 004 por la suma de $10.000.000,oo M/cte y letra de cambio No. 005 por la suma 
$8.000.000,oo M/tce, se encuentra que los mismos cumplen los requisitos establecidos en  
los artículos referenciados, por tanto, se tiene que es una obligación clara y exigible. 
 
No obstante, se tiene que la cuantía de estos últimos dos títulos valores ascienden a un total 
de $18.000.000, razón la cual, no es competente este estrado judicial. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado 
 

RESUELVE: 
      

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO de la presente demanda 
EJECUTIVA, adelantada por GERARDO FABIO BEJARANO QUIROGA en contra 
de MARTHA MATILDE GRAJALES CALERO y TERESA BARONA CRUZ, en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y respecto de las letras de 
cambio No. 004 por valor de $15.000.000,oo M/cte, y letra de cambio No. 004 por valor de 
$16.528.000,oo M/cte. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia y respecto de las letras de cambio 
No. 004 por la suma de $10.000.000,oo M/cte y letra de cambio No. 005 por la suma 
$8.000.000,oo M/tce. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: REALIZAR, el correspondiente registro en el sistema de gestión judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 008 del 20 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por MARIA 
PAULA RICO FLOREZ, quien actúa en nombre propio en contra de FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES, con motivo de la supuesta violación a los 
derechos fundamentales a la educación, igualdad, petición, y debido proceso, dado que la 
entidad educativa no ha realizado la devolución del dinero a la accionante. 
 
colegio Débora Arango, negó el cupo estudiantil al menor, por cuanto, requiere proceso 
especial de primeras letras o procesos básicos ya que no sabe leer ni escribir. 
 
SEGUNDO: La accionada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES, 
conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los 
documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los 
hechos manifestados en la acción. 
 
TERCERO: Vincular en esta instancia a la MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces. 
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 
los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 
autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 
la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento expreso sobre 
todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
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cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 
ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº  008 del 20 de enero de 2023.  
 
 


